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La representación política. Democracia representativa y democracia directa. La participación política. Régimen jurídico de los partidos políticos
1. La representación política

La representación política es uno de los conceptos que inspiraron los Estados liberales primero y las democracias representativas después.

La representación política, mediante la que la actividad política se realiza no directamente por el conjunto de los ciudadanos, sino por medio de unas personas que actúan como representantes de los mismos, constituyó el mecanismo necesario para garantizar la participación política de la colectividad en unos momentos en que la participación directa (como en la polis griega) ya no era posible.

Con ello, la representación política se ha configurado en las democracias liberales como el elemento central de control y limitación del poder y, por ello, en factor de legitimación de ese mismo poder.

A continuación analizaremos el concepto de representación política desde un punto de vista histórico y conceptual.

1) Punto de vista histórico

La evolución gradual del concepto (teórico y práctico) de representación se observa sobre todo en la experiencia histórica inglesa. Aquí la representación surge en las instituciones de tipo parlamentario de la Baja Edad Media, cuyos representantes (en realidad, mandatarios o delegados que cumplían órdenes) acudían a parlamentar con el Rey.

Estas asambleas estamentales no participaban en la soberanía, exclusiva del príncipe y por ello, pueden considerarse como una compensación otorgada por el monarca a aquellos que contribuían al mantenimiento de su poder político.

Pero posteriormente el desarrollo de la institución parlamentaria, en detrimento de la soberanía real, acaba por articular la concepción inglesa de soberanía, que una vez perdida por el monarca reside en el Parlamento y no en la nación o en el pueblo (como ocurre en la Europa continental como consecuencia de la doctrina francesa). Este modelo de soberanía parlamentaria y de dominio creciente del Parlamento da origen al gobierno representativo.

Por otra parte, la revolución francesa ilustra también la evolución en el contenido y la función de la representación. Así, la moderna representación política (acuñada en la revolución francesa y reconocida en la Constitución de 1791) parte de la teoría de la soberanía de la nación y del principio representativo libre e independiente. Conforme a esta teoría de la soberanía nacional (y en contra de la soberanía popular de Rousseau) ésta no reside en el Parlamento, ni está repartida entre los individuos que forman la colectividad, sino que reside en la nación como conjunto, que es un ente abstracto que no puede decidir por sí mismo. En consecuencia, la nación actuará por medio de unos representantes, los cuales no son soberanos, porque sólo la nación es soberana, pero al proceder de forma libre e independiente expresan la voluntad nacional.

2) Punto de vista conceptual

El término representación es un término polivalente que puede referirse a hechos muy distintos. Esa polivalencia se manifiesta también en la representación política. Según Mauricio COTA puede hablarse, al menos, de 4 significados diferentes.

1. La representación entendida como una autorización, como una cesión de autoridad realizada por el representado al representante. 

2. La representación en términos de responsabilidad. En este tipo de representación el representante está obligado a responder de sus actos ante el representado y según sea juzgada su acción, será confirmado o desautorizado. 

3. La representación considerada como actuar en interés de alguien.  Esta relación se explica por medio de la figura jurídica del fideicomiso, por la que la relación entre representante y representado es una relación de confianza.

4. La representación que se centra en la idea de suplir a alguien. 

Todas estas perspectivas del concepto de representación tienen en común que reflejan una relación dual entre representante y representado, que se manifiesta en la relación entre gobernantes y gobernados. Para definir de manera adecuada el concepto de representación hay que combinar varias de estas perspectivas. Y así, siguiendo a Cota podemos definir la representación política como:

· “Una relación de carácter estable entre ciudadanos y gobernantes por efecto de la cual los segundos están autorizados a gobernar en nombre y siguiendo los intereses de los primeros.

· Además, los gobernantes están sujetos a una responsabilidad política de sus propios comportamientos frente a los mismos ciudadanos por medio de mecanismos institucionales electorales”.

Así, la representación política implica:

· Una autorización o cesión de poder del ciudadano al gobernante.

· La acción representativa debe ser realizada siguiendo los intereses de los representados.

· La representación implica también la responsabilidad política de las actuaciones llevadas a cabo por los gobernantes. 

Esta responsabilidad se hace efectiva mediante controles. En los sistemas democráticos el control institucionalizado son las elecciones libres y regulares, en las que se enjuicia la representación, destituyendo o reeligiendo a los gobernantes.

En este sentido, la estructura institucional típica que articula la representación en las democracias modernas, está integrada por el binomio: Elecciones competitivas y Parlamento:

· La elección legitima a los gobernantes y es el mecanismo de control de su responsabilidad ante los ciudadanos.

· El Parlamento es la institución permanente de deliberación y decisión. Tiene naturaleza asamblearia, electiva y representativa. Y además posee una importante cuota de poder: Un poder legislativo para hacer las leyes y un poder de participación en la dirección política a través de control al gobierno.

2. Democracia representativa y democracia directa

A) DEMOCRACIA DIRECTA

En sentido literal, democracia directa significa la participación de todos los ciudadanos en todas las decisiones que les afectan.

En la democracia el pueblo es soberano y todo el poder del Estado nace de él.

Si además es directa, los ciudadanos participan en la deliberación y adopción de decisiones sin intermediario alguno que actúe por ellos en su nombre y teniendo presentes sus deseos.

Por ello, la democracia directa (tal y como la formula Rousseau) es autogobierno directo del pueblo sin necesidad de representantes y se diferencia de la democracia representativa porque ésta se fundamenta en el principio político y constitucional de la representación. 

La democracia directa en la Constitución Española

En la Constitución española, el artículo 23 reconoce las dos formas de participación al afirmar que los ciudadanos tienen derecho a participar en los asuntos públicos directamente o por medio de representantes y que estos últimos serán libremente elegidos en elecciones periódicas.

Las instituciones de participación directa reconocidas en la CE son tres:

· El referéndum en sus distintas modalidades.

· La iniciativa legislativa popular.

· El concejo abierto, en el ámbito local.

1) REFERÉNDUM

Las modalidades de referéndum previstas en la CE son las siguintes:

· Nacionales:

· Referéndum consultivo del art. 92.

· Los referéndum constituyentes de los arts. 167.3 y 168.2

· Autonómicos:

· De iniciativa autonómica (art. 151.1)

· De aprobación del Estatuto en las CC AA de vía rápida (art. 151.2 3º y 4º)

· De aprobación del Estatuto tramitado como proyecto de ley (vía lenta) (art. 151.2. 5º)

· De reforma del Estatuto (art. 152.2)

En todos los casos el Referéndum es una competencia exclusiva del Estado (art. 149.1.32º).

Y además la CE remite la regulación de las condiciones y procedimiento de las distintas modalidades de referéndum a una Ley Orgánica (art. 92.3).

· El referéndum consultivo es de carácter nacional y potestativo. Su convocatoria corresponde al Rey a propuesta del Presidente del Gobierno, previamente autorizada por el Congreso de los Diputados. A este tipo de referéndum se pueden someter decisiones políticas de especial trascendencia, como fue el caso del referéndum convocado para decidir sobre la permanencia o no de España en la OTAN.

· Los dos tipos de referéndum para la reforma de la constitución son de ámbito nacional y tienen como fin primordial dotar a la Constitución y a su reforma de la máxima legitimación:

· Uno es para la reforma constitucional ordinaria y tiene carácter potestativo (sólo se convoca cuando 1/10 de los diputados o senadores lo solicite).

· El otro tipo se prevé para la reforma agravada, por la que se modifica o todo el texto constitucional, o el Título Preeliminar, la Sección 1ª del Capítulo 2º del Título I o el Título II. Tiene carácter preceptivo.

· Respecto a los referéndum autonómicos, alguno de ellos han agotado su eficacia al consumarse el proceso de construcción del Estado Autonómico. Estos son el referéndum de iniciativa autonómica y el de aprobación del Estatuto según dicha iniciativa. Permanece vigente el referéndum para la reforma del Estatuto.

La Ley Orgánica que regula las distintas modalidades de Referéndum según la previsión del art. 92.3 CE es la Ley Orgánica 2/1980, de 18 de enero y entre las disposiciones más destacadas hay que señalar:

· Que si bien la iniciativa corresponde al Presidente del Gobierno hace falta acuerdo del Consejo de Ministros.

· La autorización del Congreso de los Diputados debe contar con mayoría absoluta.

· Se prohíbe la celebración de referéndum durante la vigencia de los estados de excepción y sitio y en los 90 días anteriores y posteriores a las elecciones generales, municipales o la celebración de otro referéndum.

2) LA INICIATIVA LEGISLATIVA POPULAR

Esta posibilidad ya se preveía en la Constitución de 1931 pero no llegó a utilizarse porque su regulación se remitía a una Ley que no llegó a aprobarse.

La CE de 1978 regula esta figura en el art. 87.3 y aunque remite a una Ley orgánica, establece como requisitos:

· La existencia al menos de 500.000 firmas acreditadas a favor de la presentación de una proposición de ley (no se permite la proposición de un referéndum, como en Italia).

· La exclusión de una serie de materias:

· Materias propias de Ley orgánica:

· Reguladoras de derechos fundamentales y libertades públicas.

· Estatutos de Autonomía

· Régimen Electoral General

· Otras previstas en la CE

· Materia tributaria

· Materia de carácter internacional

· Prerrogativa de gracia.

Este mecanismo de democracia directa es un medio rápido y seguro de conseguir una acción del Parlamento a favor de medias o soluciones a problemas que la sociedad quiera ver resueltos, pero que los parlamentarios no consideran urgentes o necesitados de atención.

3) CONCEJO ABIERTO

Se recoge en el art. 140 CE y remite a la Ley la regulación de las condiciones de dicho régimen. Se regula en la LBRL que establece que será el régimen que adopten los municipios de menos de 25 habitantes (más los que anteriormente se rigieran por él).

Se trata de un régimen en el que las decisiones se adoptan de manera directa en el ámbito local, sin ningún tipo de representación. Funciona una asamblea vecinal compuesta por todos los electoral y un Alcalde elegido entre los vecinos por el sistema mayoritario.

B) DEMOCRACIA REPRESENTATIVA

En las democracias actuales las responsabilidades políticas sólo pueden recaer en un número limitado de personas que representan al conjunto de los ciudadanos. Los mecanismos que hacen posible esa representación dentro de sistemas democráticos son las elecciones libres y competitivas, a través de las que se eligen los representantes en las principales instituciones (fundamentalmente, Poder Legislativo y Poder Ejecutivo).

Profundizando aún más en la dinámica de las democracias representativas hay que señalar que en los regímenes parlamentarios la representación política de carácter primario se produce en la elección de los miembros de las Asambleas Legislativas. Por su parte la el Gobierno (cuya elección se produce en el seno de estas Asambleas) goza de una representatividad indirecta de la ciudadanía. Será la propia asamblea la que, en función de su carácter representativo, controle la acción del Gobierno.

Finalmente, hay que señalar que en los sistemas actuales (desde mediados del siglo XX sobre todo) la representación política en las instituciones se canaliza fundamentalmente a través de los partidos políticos. Así, los partidos juegan un papel fundamental tanto en la elección de los miembros del Parlamento, como en la constitución de los Grupos Parlamentarios, instrumento fundamental del efectivo funcionamiento de los Parlamentos.

La democracia representativa en la Constitución española

La CE parte del postulado de que todos los españoles mayores de edad, sin discriminación alguna, disponen del derecho de sufragio, igual, libre, directo y secreto para poder participar por medio de sus representantes en los asuntos públicos.

Este principio no se refiere solamente al ámbito parlamentario sino que tiene un alcance mucho mayor y por ello, la Constitución prevé diversas modalidades de participación representativa en otros ámbitos. Así:

A) Ámbito profesional

La CE encomienda a los poderes públicos la tarea de promover “eficazmente las diversas formas de participación en la empresa” (art. 129.2). Se considera que la empresa, al ser el ámbito profesional en el que se desenvuelve la mayor parte de la vida de los trabajadores no debe quedar ajena al derecho de participación en la vida pública de todo ciudadano.

Esta participación es sobre todo representativa y es ejercida a través de los sindicatos en que se encuentren agrupados los trabajadores.

Asimismo, los arts. 36 y 52 se refieren a la participación a través de los colegios y las organizaciones profesionales.

B) Ámbito territorial

La CE considera fundamental la participación ciudadana no sólo en el ámbito nacional sino también en los ámbitos territoriales local y autonómico. Así, en el ámbito local la participación se articula a través de las funciones representativas de los órganos de gobierno de los Ayuntamientos y Diputaciones Provinciales (cuya representación es indirecta) y en las CC AA, a través de sus órganos representativos de gobierno.

C) Ámbito Nacional

En el ámbito nacional los cauces y mecanismos de participación representativa abarcan varios niveles:

· Nivel administrativo.

La participación ciudadana a través de representantes en los órganos de la Administración Pública tiene lugar:

En primer lugar según el art. 105 CE

Los ciudadanos (excepcionalmente por la vía directa) a través de organizaciones representativas participan por medio de su audiencia “en el procedimiento de elaboración de las disposiciones administrativas que les afectan”.

Asimismo, el art. 129 señala que “la ley establecerá las formas de participación de los interesados en la Seguridad Social y en la actividad de los organismos públicos cuya función afecte directamente a la calidad de vida o al bienestar general”.

En tercer lugar, el artículo 131 se refiere a la participación representativa de empresarios y trabajadores en una eventual planificación de la actividad económica. Esta participación será llevada a cabo por el Consejo Económico y Social, desarrollado por una Ley posterior.

Por último, el art. 20.3 señala que el Estado garantizará el acceso a los medios de comunicación social de carácter público “de los grupos sociales y políticos significativos, respetando el pluralismo de la sociedad y de las diversas lenguas de España”.

· Nivel Parlamentario

La forma más típica de participación representativa en las democracias occidentales se lleva a cabo a través de los Parlamentos. La Constitución lo subraya con especial importancia al consagrar la monarquía parlamentaria como forma política del Estado.

Los ciudadanos españoles eligen a sus representantes en el Parlamento en elecciones periódicas, a través de los candidatos que presentan los partidos políticos.

La importancia de la participación representativa a través del Parlamento deriva de las funciones que éste debe desempeñar. Así, los ciudadanos, a través de sus representantes participan indirectamente en la elección del gobierno, la elaboración de las leyes, el control del gobierno, en los debates sobre grandes temas nacionales y en la modificación de la Constitución
.

3. La participación política

La participación política en los tiempos de la polis griega se ligaba al concepto de ciudadanía. Así, el status de ciudadano se manifestaba en el ejercicio de una intensa actividad política (para Aristóteles ciudadano era aquel susceptible de ocupar un cargo público).


Esa actividad política se desarrollaba en la asamblea (ágora), donde prevalecía la igualdad ante la ley (isonomía) y la libertad de expresión.

Sin embargo, la participación política moderna ha perdido el significado que tenía el ejercicio de la ciudadanía en la democracia clásica (participación directa en el Gobierno). Ahora, en democracias representativas, mucho más amplias y complejas, la participación política se circunscribe fundamentalmente a la participación en la elección de los gobernantes ( o de los miembros de las instituciones del sistema político).

Pero esa participación política en la actualidad supone un elemento fundamental para mantener la relación entre representantes y representados y, con ello, la democracia representativa y la democracia misma.

Podemos diferenciar diversos mecanismos de participación política en la actualidad. Así:

· El más importante para el sistema político: el voto, tanto en consultas directas como en elecciones a órganos representativos.

· La participación en campañas electorales.

· La presión sobre representantes políticos (escritos, la firma de una Iniciativa legislativa popular, una mera reclamación al Defensor del Pueblo, etc.)

· La militancia en partidos políticos.

· La militancia en asociaciones, ONGs, sindicatos, etc.

· La participación en manifestaciones legales.

Incluso es también participación política:

· La discusión política diaria y el seguimiento de la vida política.

· La no participación en elecciones.

· Las formas de participación denominada “no convencional”, como la desobediencia civil o la revuelta.

4. Régimen jurídico de los partidos políticos
Los Partidos Políticos son instrumentos de intermediación entre la Sociedad y el Estado, sin los cuales la democracia representativa no puede funcionar. 

Son, por tanto, instrumentos necesarios para materializar la voluntad popular y piezas fundamentales para el funcionamiento del sistema democrático. 

En España, el primer texto constitucional que ha reconocido a los Partidos Políticos fue la CE de 1978. 

La CE de 1978 establece en su artículo 6:

· “Los partidos Políticos expresan el pluralismo político, concurren a la formación y manifestación de la voluntad popular y son instrumento fundamental para la participación política.

· Su creación y el ejercicio de su actividad son libre dentro del respeto a la Constitución y a la ley. 

· Su estructura interna y funcionamiento deberán ser democráticos”.

Dada su relevancia se consideran asociaciones (art. 22), pero de un carácter cualificado, por lo que su régimen jurídico es específico y diferente del de las asociaciones. Este régimen jurídico específico (de desarrollo de lo establecido en la CE) se contiene en la LO 6/2002, de Partidos Políticos (la Ley anterior era de 1978). Podemos destacar los siguientes aspectos:

1) Creación y adquisición de la personalidad jurídica del partido.

La creación de los partidos políticos es un derecho reconocido sólo a los nacionales españoles, siendo para ellos la libertad de creación absoluta

Para que un partido adquiera personalidad jurídica es necesario que se inscriba en el Registro de Partidos del Ministerio del Interior (a diferencia de lo que ocurre con las Asociaciones reguladas en la Ley 1/2001, donde la inscripción sirve sólo a los efectos de dar publicidad). Deberá hacer constar:

· Su denominación.

· Miembros de los órganos de gobierno provisionales.

· Estatutos.

· Domicilio

La LO ha añadido determinadas prohibiciones respecto a la denominación de los partidos políticos. Así se prohíbe que incluyan términos que induzcan a error sobre su identidad o que sean contrarias a las leyes o los derechos fundamentales de las personas. 

La LO establece además como condición para poder ser promotor de un partido político no haber sido penalmente condenado por asociación ilícita o por delitos graves previstos en los Títulos XXI a XXIV del Código Penal.

2) Organización y Funcionamiento interno

El art. 6 de la LOP señala que Los partidos políticos se ajustarán en su organización, funcionamiento y actividad a los principios democráticos.

Se regula la Asamblea general del conjunto de los miembros del partido como órgano superior de gobierno del mismo, al que le corresponde las decisiones más importantes (puede actuar directamente o a través de compromisarios). Además, se señala que los miembros de los órganos directivos deberán ser elegidos mediante sufragio libre y secreto.

Asimismo, se regulan los derechos (ej: participar en las actividades del partido) y deberes (ej: acatar los acuerdos del partido) de los afiliados

3) Disolución o suspensión judicial del partido político

La LOP establece en su art. 9 detalladamente las conductas que pueden llevar a que un partido sea declarado ilegal cuando éstas se produzcan de forma reiterada y grave. Las conductas contempladas son:

a) Apoyo a la violencia como método para la consecución de objetivos políticos.

b) Apoyo a las organizaciones terroristas.

c) Vulnerar las libertades y derechos fundamentales de los ciudadanos mediante la justificación o exculpación de atentados contra la vida o la integridad de las personas. 

En el apartado 3 del artículo se desarrollan estas conductas en 9 tipos diferentes.Sólo la autoridad judicial será la competente para llevar a cabo la disolución o suspensión judicial de un partido político. La LO distingue 2 supuestos (procedimientos):

A) En caso de que la asociación se considere ilegal por los artículos 515 a 521 del Código Penal, el juez competente en el orden jurisdiccional penal podrá declarar (según el art. 129 CP) la suspensión de actividades, la clausura de establecimientos e, incluso, la disolución del Partido.

B) En caso de reiteración grave de las conductas contempladas en el art. 9 de la LOP. Se establece un procedimiento especial para instar a la ilegalización del partido. Podrán solicitar la ilegalización, el Gobierno (se prevé que el Congreso y el Senado puedan instarle de manera vinculante a que presente su iniciativa) y el Ministerio Fiscal 

El órgano competente para resolver en este caso es la Sala especial del Tribunal Supremo regulada en el art. 61 de la LOPJ. La declaración de disolución del partido político dará lugar al cese inmediato de toda la actividad de éste y a la liquidación patrimonial. La LO recoge la prohibición de creación de un nuevo partido político que pretenda suceder la actividad de un partido declarado ilegal o disuelto. 

4) Régimen de financiación de los Partidos Políticos.

Se regula en la LO 3/1987 la financiación ordinaria de los partidos. Otras normas regulan la financiación de los procesos electorales (LO 5/1085, LOREG. Según los votos obtenidos en las anteriores elecciones equivalentes) y de los Grupos Parlamentarios (Reglamentos de l Congreso, Senado y Asambleas Legislativas de las CC AA).

Los fondos públicos que reciben los partidos se someten al control del TCU.
ANEXO (sólo leer)

La representación y su crisis actual

Los cambios institucionales y en la dinámica política en las democracias avanzadas en los últimos años ha hecho que el tradicional concepto de representación política a través de la que se articulaban los intereses de la nación, en cuanto depositaria de la soberanía, entrara en crisis.

Sin embargo, un análisis detenido de la cuestión permite hablar no tanto (o no sólo) de una crisis de la representación, como de un cambio en los parámetros tradicionales a través de lo que dicha representación se articulaba. 

Por ello, fenómenos como el abstencionismo electoral, las demandas para la desaparición de instancias intermedias, la progresiva importancia del papel de partidos políticos, sindicatos u organizaciones empresariales (etc.), presentan múltiples efectos no todos necesariamente negativos para el sistema democrático.

Los tres fenómenos que más claramente inciden sobre la transformación del concepto de representación, es decir:

· La importancia de los partidos políticos.

· El desplazamiento de los poderes de decisión de los parlamentos a los centros burocráticos del gobierno y la Administración.

· O la aparición del denominado neocorporativismo como sistema de representación de intereses.

Responden a tendencias y necesidades concretas de las complejas sociedades modernas que, por un lado, facilitan el funcionamiento del sistema pero, por otro, alejan la voluntad de los ciudadanos de las decisiones políticas.

En primer lugar, el control de los partidos políticos de la elección y funcionamiento no sólo del Parlamento, sino también de otras instituciones básicas del Estado, ponen en entredicho la prohibición del mandato imperativo que se prevé en el art. 67.2 de la Constitución, llegando a excederse de su papel como mero vehículo de articulación entre la sociedad y el Estado.

En segundo término, a medida que los Estados han ido asumiendo la dirección y el protagonismo de la vida social y económica la complejidad técnica de muchas materias ha hecho que el Parlamento careciera de los medios y la información necesarios para intervenir en múltiples materias en las que el protagonismo del Gobierno y de la Administración ha ido en aumento.

Finalmente, las organizaciones sociales que funcionan como instrumento de relación entre la sociedad y el Estado al margen de los partidos y que dan lugar al fenómeno del neocorporativismo, constituyen un sistema de representación de intereses paralelo al sistema de representación parlamentaria. Su principal objetivo no es el poder político, sino influir en el proceso de toma de decisiones de manera que se vean beneficiados los intereses concretos que representan. Así, entre estas organizaciones destacan los sindicatos, las asociaciones empresariales, los grupos ecologistas, las ONGs, etc.

Ante esta crisis de la representación política clásica y teniendo en cuenta que muchas de sus manifestaciones se deben al normal desarrollo de la dinámica política, las propuestas para fortalecer la participación ciudadana pasan por la adopción de medidas como:

· La apertura de las listas electorales o la introducción de mecanismos de democracia interna, en el caso de los partidos.

· Por el desarrollo de la representación y la participación en el seno de la Administración Pública.

· O por  la exigencia de transparencia del conjunto de organizaciones sociales, cuyo fortalecimiento, lejos de representar una amenaza para el sistema democrático lo impulsa, reforzando el capital social de una comunidad y generando nuevos cauces de participación socio política al margen de los partidos políticos.

La canalización de los nuevos y diversos intereses de las organizaciones sociales a través de los partidos políticos.

� Ver en el Anexo (no estudiar) unas notas sobre “La representación y su crisis actual”
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